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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 946 

 

 

Chiriguaná, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE GERMAN EMILIO MANJARRES ARIAS CONTRA E.S.E. 

HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00149-00. 

 

 

 

 

Córrasele traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días de la nulidad 

alegada y propuesta por la apoderada judicial de la ESE demandada, mediante escrito 

adosado al expediente, de conformidad con lo establecido para el trámite incidental 

señalado en el Artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

Reconózcase y téngase a ERIS ELENA CAMARGO OSPINO, identificada con la C.C. Nº 

1.065.993.603 y T.P. Nº 285.109 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la E.S.E. 

HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO, en los términos y para los efectos conferidos 

en el poder. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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